
 

 

 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 

RELACIONES CON LAS CORTES 

E IGUALDAD 

 

 

SECRETARÍA DE ESTADO 

DE SERVICIOS SOCIALES 

E IGUALDAD 

 

 

 

INSTITUTO DE LA MUJER Y 

PARA LA IGUALDAD DE 

OPORTUNIDADES 

 

DIRECCIÓN GENERAL 

 

  C/ CONDESA DE VENADITO, 34 
28027 MADRID 
TEL:  91 452 85 15 
FAX: 91 852 87 81 

CORREO ELECTRONICO  
 
DIRgralmujer@inmujer.es 

 
 
 

Expedientes núm. 18CO0010 y 18CO0015 
 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO DE LA MUJER Y PARA LA IGUALDAD 
DE OPORTUNIDADES POR LA QUE SE ACUERDA EL APLAZAMIENTO DE LA REUNIÓN 
DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL INSTITUTO DE LA MUJER Y PARA LA IGUALDAD 
DE OPORTUNIDADES, INICIALMENTE PREVISTA PARA EL DÍA 24 DE OCTUBRE DE 2019 
 

 
Con fecha 17 de octubre de 2019 se inicia la celebración de la mesa de contratación del Instituto 
de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades para la apertura de los sobres conteniendo la 
documentación administrativa, correspondientes a los expedientes con números 18CO0015 y 
18CO0010, tramitados mediante procedimiento abierto. 
 
De conformidad con lo previsto en la cláusula 11.2 del pliego de cláusulas administrativas 
particulares que rige ambas contrataciones, “En el supuesto de que se hayan fijado criterios de 
adjudicación ponderables en función de un juicio de valor (Sobre Número Dos (2)), la apertura 
de este sobre se realizará en un acto público, en un plazo no superior a siete (7) días a contar 
desde la apertura de la documentación administrativa”. Por esta razón, estaba convocada la 
reunión de la mesa de contratación para la apertura del sobre número dos (2) el día 24 de octubre 
a las 10:00 horas. 
 
No obstante, debido a problemas técnicos en la plataforma de contratación del sector público, no 
pudo finalizarse la reunión de fecha 17 de octubre, siendo suspendida y reanudada el día 18 de 
octubre de 2019. Siendo necesario además solicitar subsanación de documentación a diferentes 
licitadores, de conformidad con lo previsto en la cláusula 11.2 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares que rige ambas contrataciones, se les concede un plazo de 3 días 
para aportar la correspondiente documentación. 
 
Debido a las circunstancias acaecidas, 
 
 

RESUELVO 
 

 
Desconvocar la Mesa de contratación del Instituto de la Mujer y para la Igualdad de 
Oportunidades, que estaba previsto que se celebrara el día 24 de octubre a las 10:00 horas. 
 
Convocar la Mesa de contratación del Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades 
para la apertura del Sobre Número Dos (2) “criterios de adjudicación ponderables en función de 
un juicio de valor”, en relación con los expedientes con números 18CO0015 y 18CO0010, el día 
25 de octubre a las 11:00 horas. 
 

 
LA DIRECTORA 

Rocío Rodríguez Prieto 
Firmado electrónicamente 
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